
ANEXO TRES 

   
 

CUADRO COMPARATIVO DE LA REFORMA A LA DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL 
“FUERZA SOCIAL POR MÉXICO” 

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO REFERENCIA MOTIVACIÓN 
 

 1/1

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 
DIRECCIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS Y FINANCIAMIENTO  

FSXMÉXICO  
DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS 

 

FSXMÉXICO  
DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS 

 

  

(…) (…) 
 

  

No aceptamos ningún bajo ninguna 
circunstancia un pacto, convenio o acuerdo que 
circunscriba el actuar de Fuerza Social por 
México, que lo subordine o sujete a cualquier 
organización internacional, o que nos haga 
depender de entidades o partidos políticos 
extranjeros, en consecuencia no solicitaremos y 
rechazamos cualquier clase de apoyo 
económico, político o propagandístico, 
proveniente de extranjeros o de ministros de los 
cultos de cualquier religión, así como de 
asociaciones y organizaciones religiosas e 
iglesias, y de cualquiera de las personas a las 
que el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales prohíbe financiar a 
las agrupaciones políticas.  

 

No aceptamos bajo ninguna circunstancia un 
pacto, convenio o acuerdo que circunscriba el 
actuar de Fuerza Social por México, que lo 
subordine o sujete a cualquier organización 
internacional, o que nos haga depender de 
entidades o partidos políticos extranjeros, en 
consecuencia no solicitaremos y rechazamos 
cualquier clase de apoyo económico, político o 
propagandístico, proveniente de extranjeros o 
de ministros de los cultos de cualquier religión, 
así como de asociaciones y organizaciones 
religiosas e iglesias, y de cualquiera de las 
personas a las que la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales 
prohíbe financiar a las agrupaciones políticas.  

 

 Adecuación a la Ley. 

(…) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(…)   

 


